
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO
Bogotá D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Radicación n.º 11001 31 03 043 2022 00064 00

Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares formulada
por la parte ejecutante1 cumple con los requisitos del artículo 599 del Código
General del Proceso, el Despacho DECRETA:

1.- se DECRETA el embargo y secuestro de los bienes muebles y
enseres, excepto establecimientos de comercio y vehículos automotores que,
de propiedad del demandado, se encuentren en la Calle 23C# 69B- 56 Lc1
de la ciudad de Bogotá D.C.

Para llevar a cabo la diligencia, de conformidad con el inciso 3º del art.
38 del C.G.P., se comisiona al señor Alcalde Local de la zona respectiva
y/o Inspector de Policía de la zona respectiva y/o Juzgados de
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Nos. 027, 028, 029 y 030 de
Bogotá y/o Juzgados Civiles Municipales -Reparto, con todas las
facultades del caso, para la práctica de la diligencia. Se concede al
Comisionado amplias facultades para la práctica de la comisión de
conformidad con lo normado en los arts. 37, 38 y 40 ídem, incluso la de
nombrar secuestre y señalarle honorarios provisionales.

Al efecto la parte interesada deberá suministrar ante el comisionado al
radicar el correspondiente comisorio, nombre, cédula y tarjeta profesional
de las partes y sus apoderados, así como el teléfono fijo o celular y correo
electrónico actualizado de los mismos.

Las autoridades administrativas comisionadas tendrán la facultad de
subcomisionar.

Limítese la medida a la suma de $429.000.000.

2.- En su oportunidad remítase la causa a la Oficina de Apoyo para los
Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá D.C.,
para lo de su competencia, tal y como quedó consignado en proveído del 1°
de diciembre de 20232.
Notifíquese,

 
NATALIA ANDREA GUARIN ACEVEDO

JUEZ 

 
1 Archivo digital “001EscritoMedidaCautelar”.
2 Archivo “018AutoSeguirAdelanteEjecucion”.



 

 
 
 
 
 
 
 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en
ESTADO No. 052 de fecha 17 de abril de 2024, siendo
la hora de las 8:00 A.M.

ANDREA LILIAN AGUILAR MEDINA
Secretaria
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